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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS 

RADICACIÓN:  2022-00069-00 

DEMANDANTE: ORLANDO CONTRERAS BOLIVAR 

DEMANDADO:  EDGAR UMBARILA PAZCAGAZA 

 

Atendiendo al escrito precedente, se tiene que de conformidad con el 

artículo 90 inciso 3°, el auto que declara inadmisible la demanda, esto 

es, el auto de control legal previo o inadmisión, no es susceptible de 

recursos, razón suficiente para declarar la improcedibilidad de la 

reposición formulada y en consecuencia la ausencia de necesidad de 

estudiar de fondo los argumentos planteados por el recurrente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente el recurso de reposición 

interpuesto, conforme a lo indicado por el inciso 3° del artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría CONTABILIZAR el término de cinco días 

concedido en auto anterior, a partir de la notificación de la presente 

decisión. 

 

TERCERO: Vencido el término del que trata el numeral anterior, 

INGRESAR el proceso al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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